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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
NUEVO PARANGARICUTIRO, MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 92, Sección Segunda, de fecha 22 de febrero del año
2019, Tomo CLXXI, en el que se publicó el Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021.

Página 14, primer párrafo:
D I  C E:

Atender las necesidades más urgentes de grupos sociales en situación de riesgo (pobreza
rural, marginalidad urbana, niños, mujeres en situación de riesgo, ancianos, discapacitados,
indígenas y otros) a través de proyectos de inversión social.

DEBE DECIR:

Atender las necesidades más urgentes de grupos sociales en situación de riesgo (pobreza
rural, marginalidad urbana, niños, mujeres en situación de riesgo, ancianos, discapacitados,
indígenas, migrantes y sus familias, entre otros) a través de proyectos y programas de
inversión social que les ayude a mejorar su condición de vida.

Página 14, segundo párrafo incluir lo siguiente:

META: Disminuir los niveles de pobreza y rezago social determinados por CONEVAL.

LÍNEAS DE ACCIÓN.

1.1 Gestionar ante las Dependencias Federales y Estatales proyectos y programas para
destinarlos a los grupos vulnerables en pobreza, riesgo y los más necesitados para amortiguar
su situación y condiciones de vida.

1.2 Mediante las áreas del Sistema DIF Municipal, Desarrollo Social, Desarrollo Rural,
Instancia de la Mujer, Encargado del área de Migrantes, Dirección de Juventud y Deporte
principalmente, se avoquen a distribuir los logros obtenidos ante las Dependencias de
Gobierno, además de establecer programas que permitan mejorar las condiciones de vida de
la población más necesitada del Municipio.

ESTRATEGIA  2.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

C. ESTHER ORTIZ DIMAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

(Firmado)
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


